
 

 

 

 

   

Ministerio de Trabajo reglamenta el procedimiento para la presentación de denuncias 
durante el estado de excepción 

El Ministerio de Trabajo, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-133, de 23 de abril de 2021, expidió el 
procedimiento emergente de atención de denuncias presentadas durante la declaratoria de estado de excepción 
por calamidad pública, cuyo contenido resumimos a continuación:  
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Objetivo  
Receptar denuncias sobre presuntos actos u 

omisiones originados por obligaciones 

laborales que tienen los empleadores durante 

el estado de excepción.  

Ámbito de 

aplicación  

Empleadores del sector privado, empresas 

públicas, personas naturales en relación de 

dependencia e instituciones del Estado que 

tengan personal bajo el régimen del Código 

del Trabajo.  

Procedimiento • Ingresar la denuncia en el Sistema 

Único de Trabajo [SUT] disponible en la 

página web del Ministerio de Trabajo.  

• La denuncia deberá contener la 

identificación del denunciante y 

denunciado con la especificación del 

incumplimiento laboral y un correo 

electrónico para notificaciones en línea.  

• Los Inspectores de Trabajo conocerán 

y resolverán la denuncia en línea. 

• Si la denuncia cumple con los 

requisitos formales, será notificada al 

empleador, para que, en el término de 

5 días conteste las alegaciones.  
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• En caso de considerarlo pertinente, el 

Inspector de Trabajo, debido a la 

gravedad de la denuncia podrá acudir a 

las instalaciones de la compañía para 

una inspección in situ de los hechos 

denunciados. 

• Concluido el término de 5 días, el 

Inspector de Trabajo sancionará el 

incumplimiento o archivará la denuncia.  

Sanción  Si el Inspector de Trabajo verifica un 

incumplimiento por parte del empleador, emitirá 

un informe y solicitará al Director Regional del 

Trabajo la imposición de una multa de entre 3 a 

20 salarios básicos unificados, de acuerdo con 

la gravedad de la infracción.  

Vigencia  El Acuerdo estará vigente mientras dure el 

estado de excepción por calamidad pública.  
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